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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado PAPEL Y TEXTURA S.A.S. Y JULY 
EUGENIA JARAMILLO GIRALDO 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01138 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda. 

 
La presente demanda Ejecutiva Singular (Menor Cuantía) instaurada por la 

BANCOLOMBIA S.A., a través de su representante legal y por conducto de 

su endosatario en procuración, en contra de PAPEL Y TEXTURA S.A.S., a 

través de su representante legal, y de la señora JULY EUGENIA JARAMILLO 

GIRALDO se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, 

como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 

1). Adecuará pretensión 1.2., indicando cual es la tasa por intereses moratorios 

que finalmente se va a cobrar a la parte ejecutada, ya que el título objeto de la 

litis y en el escrito demandatorio señala que se aplicará a la tasa del 22.97% 

anual “o la tasa máxima legal permitida”. Ello implica una falta de claridad en 

cuanto al referido rubro. 

 

2). De  conformidad  al  inciso  2º  del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  

aportará  los respectivos  documentos provenientes  de la codemandada July 

Eugenia Jaramillo Giraldo (ej.  solicitud  del  crédito,  pantallazo  o constancia  

tomada  de  sus  bases  de  datos),  donde  obre  el  correo  electrónico  de  

ésta el cual fue relacionado en el acápite de notificaciones del escrito 

demandatorio. Lo anterior, a fin de tener certeza de que sí corresponde a la 

señora Jaramillo Giraldo, dicho e-mail. 

. 

3). Señalará si las direcciones citadas para la sociedad demandante recibir 

notificaciones personales (correo físico y correo electrónico), son las mismas 

que para su representante legal. Art. 82 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

 

Firmado Por: 



Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía – Rad. 2021-01128 
 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
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